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Presentación y sustentación del uso de la plataforma de venta de boletos a
Machupicchu.

Ampliación del informe remitido mediante Oficio 1169-2023-DM/MC, de
fecha 21 de diciembre de 2023, sobre el contrato suscrito con la empresa
Joinnus, así como los beneficios para el Estado y los costos sobre la venta.

Informe sobre las acciones para garantizar la protección y conservación del 
patrimonio cultural en Cusco en razón al incremento del aforo turístico.
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Informe sobre la situación actual del Museo Nacional del Perú – MUNA,
avances y acciones concretas para su plena operatividad.

Informe sobre el levantamiento de las observaciones por parte de la Oficina
de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos - UNOPS, en atención al
Oficio 996-2023-SG/MC, de fecha 27 de octubre de 2023, remitido por el
Ministerio de Cultura.

Informe sobre el estado actual de la adecuación del Reglamento de la Ley
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, modificada por Ley
31770.
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1.
Presentación y 
sustentación del uso de la 
plataforma de venta de 
boletos a Machupicchu.



❑ Se encuentra instalado en servidores obsoletos del 2010.
❑ El Sistema fue desarrollado en el 2010, con actualización 

en el 2018.
❑ El centro de datos carece de los elementos necesarios 

para garantizar la continuidad de su funcionamiento ante 
posibles fallas técnicas o eventos externos (incendio, 
aniegos, sismos, entre otros).

❑ El sistema es administrado por la Unidad Funcional de 
Tecnologías de la Información de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura, estando sujeto a un soporte 
que no es 24x7.

❑ No cuenta con custodia de copias de respaldo (backups).
❑ El sistema no cuenta con código QR para validación y 

autenticación de boletos.
❑ El sistema no permite realizar compras a través de las 

billeteras digitales como YAPE y PLIN.

Problemática del actual sistema de venta de boletos de la 
DDC Cusco



Se evidencia que los 
equipos tecnológicos se 
encuentran en una 
habitación en pésimas 
condiciones.
Los equipos están 
contenidos en gabinete 
expuesto y cubierto con 
una especie de separador 
de madera; es decir, no 
cuenta con las 
condiciones mínimas 
adecuadas para 
resguardar los equipos.

Sobre las carencias tecnológicas



Un desafío creciente
10 de agosto de 2023

10 de agosto de 2023
27 de julio de 2022

14 de agosto de 2022



Propuesta: Modernización

Se requiere contar con una plataforma
moderna que garantice el flujo en tiempo
real y de forma transparente de la
información referida a la venta de boletos
que sirva de insumo para una mejor toma
de decisiones.



Brindar una mejor 
experiencia al 

visitante nacional y 
extranjero de los 

espacios culturales.

Beneficios para el visitante
1

RESERVA 

COMPLETA

DA

VISITA

Mejorar la cobertura 
de venta de boletos 

online para visitantes 
nacionales y 

extranjeros, de manera 
ágil y segura.

Brindar información 
actualizada y oportuna 
que permita fortalecer 

la promoción de los 
espacios y eventos 
culturales del país.
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Un turista 
satisfecho es el 
mejor vocero 
que se pueda 
tener

Innovación histórica 
en la gestión de sitios 

culturales

Reposicionamiento 
de la marca de 

nuestro país

Mejora la experiencia 
del turista

Ventajas técnicas a nivel nacional



Experiencia del turista% respecto de las ventas en línea, agencias y
boleterías

Sistemas antifraude para realizar pagos seguros.

Sistemas anti robots, detecta y evita ataques al sistema que buscan
acceder y realizar compras masivas.

Ventajas técnicas a nivel nacional

Trazabilidad al 100% respecto de las ventas en línea, agencias y
boleterías



Pago con tarjetas de crédito y débito, billeteras digitales como Yape y
Plin.

Control de ingreso mediante escaneo de QR de boletos.

Autenticación de la identidad de los visitantes y consultar su historial
de sus compras.

Ventajas técnicas a nivel nacional



Tecnología de vanguardia en nube, con alta disponibilidad y la
seguridad de la información.

El sistema garantiza su integridad, empleando mecanismos de
encriptación para la información sensible.

Reduce uso de papel, en cumplimiento de la política de transformación
digital.

Ventajas técnicas a nivel nacional



Experiencias de implementación 

El Sistema de Gestión de Visitantes está publicado en el siguiente
enlace web: https://tuboleto.cultura.pe
Se ha logrado el lanzamiento del sistema en 07 espacios culturales:

1. Zona Arqueológica Monumental de Kuélap (29/09/2023).
2. Museo de Arte Italiano (19/10/2023).
3. Monumento Arqueológico y Museo de sitio de Pachacamac 

(20/10/2023).
4. Líneas y geoglifos de Nasca – Aeródromo y Torre Mirador 

(24/10/2023).
5. Complejo Arqueológico y Museo de Sitio de Chan Chan (08/11/2023).
6. Cuarto de Rescate, Iglesia de Belén, Museo Arqueológico y Etnográfico 

del Conjunto Monumental Belén (20/12/2023).
7. Museo Nacional Chavín (22/12/2023).

Lima, Amazonas, Nasca, La Libertad, Cajamarca y Ancash:

https://tuboleto.cultura.pe/


Venta online para Visitantes
Para realizar una compra, el visitante tiene que contar con una cuenta en el sistema.

El visitante debe crear su cuenta



El registro de los datos de los visitantes es nominal. 
Si selecciona más de un 1 visitante, deberá ingresar 

los datos de todos sus acompañantes.Una vez 
ingresado al 
evento del 

espacio 
cultural, el 
visitante 

debe 
seleccionar la 

fecha y 
horario de su 

visita

Venta online para Visitantes



Se puede 
realizar el 

pago con visa, 
MasterCard, 

yape, plin, 
entre otros

Venta online para Visitantes



• Se cuenta con un aplicativo móvil para escaneo de QR del ticket, previa revisión
de la identidad del visitante.

• Para el escaneo de QR, el visitante puede presentar su ticket en formato digital
(directo del celular) o impreso.

Control de ingreso



Se podrá mostrar al ingreso al 
MAPI en formato impreso o 

desde el celular.

Ticket de ingreso

Ejemplo de ticket con el logo del
Ministerio de Cultura y su código QR.



Taj Mahal

Comparativo otras Maravillas del Mundo 
Moderno y atracciones turísticas

https://asi.payumoney.com/all

https://asi.payumoney.com/all


Torre Eiffel

Comparativo otras Maravillas del Mundo 
Moderno y atracciones turísticas

https://www.eiffeltickets.com/es/

https://www.eiffeltickets.com/es/


2.
Ampliación del informe remitido 
mediante Oficio 1169-2023-DM/MC, de 
fecha 21 de diciembre de 2023, sobre el 
contrato suscrito con la empresa 
Joinnus, así como los beneficios para el 
Estado y los costos sobre la venta. 



Sobre contrataciones menores a 8 UIT

❑ Se llevó a cabo el proceso de selección por 
menores a 8 UIT por alquiler de plataforma y 
un porcentaje por boleto vendido, cuyo 
marco legal se encuentra establecido en la 
Directiva N° 001-2023/SG/MC.

❑ En esa línea y de acuerdo a la normativa 
vigente, la Oficina de Abastecimiento (OAB) 
realizó la indagación de mercado con las 
empresas dedicadas al rubro materia de 
contratación, a quienes remitió las 
solicitudes de cotización y los términos de 
referencia



Proceso de contratación
SOLICITUD DE COTIZACION:

EMPRESAS A LAS QUE SE INVITO A 
COTIZAR A TRAVÉS DEL CORREO 

ELECTRONICO (Anexo 1)
TICKETMASTER Remitió comunicación 

informando que no 
postularía al proceso 
(Anexo 2)

PASSLINE No se presentó
PUNTOTICKET No se presentó
TELETICKET Presentó propuesta 

económica
JOINNUS Presentó propuesta 

económica

(Anexo 1) (Anexo 2)



ESTUDIO DE MERCADO
Empresas con 

propuesta 
económica

TELETICKET JOINNUS

Alquiler mensual 
plataforma

S/ 36, 000.00 S/ 3,000.00

Comisión % boleto 
vendido

17.7 % 3.56 % + IGV  
3.30 % + IGV 

(CUSCO) 

Resultados del estudio de mercado



3.
Informe sobre las acciones 
para garantizar la protección y 
conservación del patrimonio 
cultural en Cusco en razón al 
incremento del aforo turístico.



1. Boletos Temporizados 
(Página 169 Estudio Comer)

1.1 Se establece 30 minutos 
de tolerancia.

1.2 Se pone tope de horarios 
de 4 horas pasa a 2 horas y ½.

2. Descongestión del 
flujo de visitantes

(Página 161 Estudio Comer)

2.1 Reducción de tarifas para 
promover visita de turistas 

en la mañana y la tarde.



3. Fiscalización
(Página 161 Estudio Comer)

3.1 Creación de Oficial de Cumplimiento.
3.2 (61) personas de la DDC que tienen la 

función de vigilar, apoyar, orientar y supervisar.

4. Restricción de Puntos 
Sensibles

(Página 156 Estudio Comer)
4.1 Intihuatana

4.2 Templo del Sol
4.3 Templo del Cóndor



5. Establecimiento de estructuras para la protección y 
preservación del patrimonio

5.1 Geoblocks en la casa del guardián.
5.2 Señaléticas.
5.3 Pasarelas.



6. El Comité Directivo de la Unidad de Gestión de Machupicchu
aprobó el incremento del aforo

6.1 El Comité Directivo de la UGM aprobó incrementar la capacidad de carga con un
aforo de hasta 4,500 personas por día, y un incremento máximo de 5,600 personas por
día, en temporada alta.
6.2 Asimismo, recomendaron restringir el acceso a ciertas zonas para fines de
conservación y evitar mayores perjuicios.
6.3 Con una mejor gestión de visitas turísticas en horarios, distribución de espacios
y observando el Reglamento de uso sostenible y visita turística para la conservación de
la Ciudad Inka de Machupicchu.
6.4 La necesaria inhabilitación de los Puntos más críticos. (Congestión y
vulnerabilidad)



4.
Informe sobre la situación 
actual del Museo Nacional del 
Perú – MUNA, avances y 
acciones concretas para su 
plena operatividad.



MUNA 2023

EXPOSICIÓN TEMPORAL DESDE HASTA

El mundo de la experimentación. 
Colección científica del museo 
José Castro Mendívil

mayo 2022 julio 2023

Aceite de piedra - La energía del 
tiempo julio 2022 diciembre 

2023
Cerámica Awajún: Patrimonio 
Cultural de la Humanidad julio 2022 diciembre 

2023
Huauque, símbolos de poder en el 
antiguo Perú mayo 2022 diciembre 

2023

Juguetes tradicionales del Perú mayo 2022 diciembre 
2023

Redescubriendo el Qhapaq Ñan mayo 2022 diciembre 
2023

• Durante el 2023, el MUNA ha contado con 6 exposiciones 
temporales ubicadas en el primer piso.

• El total de visitantes, en el 2023, asciende a 22,297 (al 5 de 
diciembre).



Componentes de ejecución – Infraestructura 
Sobre el levantamiento de las observaciones técnicas formuladas por la UE 008-PE

• A pesar de los requerimientos efectuados por el MINCUL, UNOPS no ha realizado el levantamiento de las observaciones 
técnicas formuladas durante el proceso de recepción de la obra.

• Adicionalmente, mediante el Oficio N° 0001-2024-SG/MC del 3 de enero de 2024, el MINCUL ha remitido a UNOPS las 
observaciones formuladas a todas las especialidades del dossier de calidad. 

Sobre las acciones que se vienen ejecutando para el funcionamiento del MUNA

• La Unidad Ejecutora 008 Proyectos Especiales viene implementando acciones orientadas a conservar la funcionalidad y 
operatividad del equipamiento, así como, el estado de la infraestructura del MUNA, para lo que se vienen realizando 
diagnósticos, monitoreos y acciones preventivas/correctivas. 

• Asimismo, se ha contratado un equipo técnico con la finalidad de formulen propuestas de solución para que los equipos 
y sistemas operen correctamente en sus modos: mecánicos y automáticos.



IMPLEMENTACIÓN DEL MUNA 2024/2025

Marzo

TIENDA MUNA
Marzo 2024: 

Apertura de la 
tienda MUNA 
(permanente).

PRIMERA 
EXPOSICIÓN 
TEMPORAL

Marzo 2024: 
Inauguración “Arte 

tradicional peruano”

Agosto

GUIÓN 
MUSEOGRÁFICO

Agosto 2024: Entrega 
de versión final, 

validada y aprobada, del 
guión museográfico 

permanente del MUNA.

SEGUNDA EXPOSICIÓN 
TEMPORAL

Setiembre 2024: 
Inauguración “Julio C. Tello y 

la arqueología peruana”

Octubre

MOBILIARIO 
ESPECIALIZADO

Desde junio hasta 
octubre 2024: 

Implementación de 
mobiliario para 

depósitos de bienes 
culturales.

Noviembre MarzoSetiembre
TRASLADO DE 
COLECCIONES

Desde marzo hasta 
noviembre 2024: 

Embalaje y trasporte de 
18,000 bienes 

prehispánicos, histórico 
artísticos y etnográficos.

CENTRO DE 
DOCUMENTACIÓN
Noviembre 2024: 

Apertura del Centro de 
Documentación 

implementado con 3 
colecciones que suman 

21,000 ejemplares 
bibliográficos (aprox.).

IMPLEMENTACIÓN 
MUSEOGRÁFICA

Desde enero 2024 hasta 
marzo 2025: Elaboración e 
implementación de diseño 
museográfico permanente 

del MUNA.

SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS

Desde febrero 2024 hasta 
marzo 2025: Diseño, 

adquisición e instalación 
de equipamiento y 

servicios 
complementarios. 

2024 2025

ACCIONES QUE SE IMPLEMENTARÁN EN EL MUNA DURANTE EL 2024/2025

1

2

3

4

5

6

7

8

9



5.
Informe sobre el levantamiento de las 
observaciones por parte de la Oficina de 
las Naciones Unidas de Servicios para 
Proyectos - UNOPS, en atención al Oficio 
996-2023-SG/MC, de fecha 27 de 
octubre de 2023, remitido por el 
Ministerio de Cultura.



• Hasta la fecha, las observaciones hechas por la UNOPS sobre la 
infraestructura y equipamiento del MUNA aún no han sido resueltas. 
Estas observaciones, detalladas en el Oficio Nº 000996-2023-SG-MC, 
permanecen pendientes. 

• Adicionalmente, con el Oficio N° 0001-2024-SG/MC del 3 de enero de 
2024, se han enviado observaciones detalladas de todas las áreas del 
dossier de calidad del MUNA, que incluyen estructuras, arquitectura, 
instalaciones eléctricas y mecánicas, instalaciones sanitarias, 
seguridad integral, automatización y cableado estructurado. Esto se 
realiza en el contexto del Convenio de Administración de Recursos entre 
el Ministerio de Cultura y la UNOPS.

Sobre el levantamiento de observaciones 
por parte de UNOPS



6.
Informe sobre el estado actual 
de la adecuación del Reglamento 
de la Ley 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación, 
modificada por Ley 31770.



Sobre los cambios normativos de la LGPC

Jul-2004

Ley General del 
Patrimonio Cultural 

de la Nación
Ley N° 28296

Ley de 
creación del 

Ministerio de 
Cultura

Ley N° 29565

Modificación de la Ley 
General de Patrimonio 
Cultural de la Nación

Publicación de la Ley 
31770, que modifica la 

Ley 28296  

Resolución Ministerial 
N.º 000265-2023-MC
Prepublicación del proyecto 

de Decreto Supremo que 
modifica el Reglamento de la 

Ley Nº 28296

Jul-2010 Jun-2023 Jul-2023

…19 años

Jun-2006

Decreto  
Supremo Nº 

011-2006-ED
Reglamento de 

la Ley Nº 
28296 

38



7 de Julio 
2023

Pre 
publicación 
del 1er
Proyecto 
para 
comentarios.

Agosto a 
Septiembre 
2023

Se llevaron a 
cabo 5 
conversatorios 
con expertos 
nacionales e 
internacionales 
y otros actores 
claves

13 de 
octubre 
2023
Se publica la 
2da versión 
del Proyecto 
para 
comentarios

20 de octubre 
2023 

Reunión con 
representante
s de COARPE, 
Icomos e 
Icom. Se 
acordó tener 
reuniones 
complementa
rias.

24 de octubre 
2023
Reunión con 
ICOM. Se 
revisaron 
temas 
específicos 
sobre el 
proyecto 
referido a 
museos

7 de noviembre 
2023 
Reunión con 
COARPE,CAP
Asociación de 
Museos del 
Perú, 
Asociación de 
Curadores, 
ICOMOS, 
UNMSM, PUCP, 
UNFV entre 
otros.

7 de 
noviembre 
2023 
1era Reunión 
de trabajo con 
COARPE. Se 
trataron 
temas sobre 
intervenciones 
arqueológicas

22 de 
noviembre 
2023 
2da Reunión de 
trabajo con 
COARPE. Se 
trataron temas 
sobre 
intervenciones 
arqueológicas

5 de enero 
del 2024
Se tendrá la 
3era reunión 
de trabajo 
con COARPE

Socialización del proyecto de Reglamento de la LGPC



Sobre los cuestionamientos a la Ley vigente
En el proceso de elaboración y socialización del Reglamento se han trasladado
algunos cuestionamientos a la Ley vigente

➢ La posible urbanización (lotización) de los sitios históricos de batalla (art. 6.4 LGPCP)
➢ Revisión del concepto de marco circundante (art. 1.1 LGPCP)
➢ Definición de museos y las restricciones para constituir museos privados (art. 43 LGPC)
➢ Falta de disposiciones vinculadas con la investigación sobre el patrimonio cultural
➢ La regularización de intervenciones no autorizadas (Art. 12 LGPC)
➢ Clasificación de bienes culturales en prehispánicos y posteriores al prehispánico. (art. 26 

LGPC)
➢ Sobre la condición de bienes de entorno (art. 1.1. LGPC)
➢ La necesidad de seguros clavo a clavo (art. 34.3)
➢ No se regulan incentivos vinculados a la gestión del Patrimonio Cultural de la Nación

Ante esto, se buscará crear un Grupo de Trabajo para evaluar el PL de la LGPC



¡Sulpayki
(aimara)

, aroge
(nomatsigenga)

, pasonki
(ashaninka)

, aichu
(sharanahua)

, maaketai
(achuar)

,  
irake

(shipibo)
, añay

(q. chanka)
, nadiara

(urarina)
, pagrachu

(kichwa)
, poyagnu

(yine)
, 

asabi
(kakataibo)

,

jilatxi
(jaqaru)

, see
(awajún)

, utsurpaki
(kukama kukamiria)

, chibai
(maijiki)

, 
parasyos

(yanesh)
,  yuspainek’ etchen(shiwilu), foonjún xonaá(ocaina), 

gracias!
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